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San Lorenzo 2*e abril de 2025

UNA No .QáO.§.tzozs

Señor/a Decano/a:

Tengo el agrado de dirlglrme a ustedes, en ocasión de hacer referencla a las BECAS
DE GRAD{O Y PO§ÍGRADO - PERIODO ?l0?l5., en la Universldad Nacional de
Asunción, conforme a la Resolución número O323-0o2A?2 de fecha 12 de Jullo de
2O22, del Co.nseJo Superior Univercltado "REGI-AMENTO GENERAL DE ADJUDICACION
Y RENDICiON DE CUENTAS DE BECAS EN ¡á UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCIóN".

Al respectq el perlodo de lnscripción de sa inlcla el vierns O2 de mayo
ha¡ta el 30 de mayo de se reciblrán en
las Unidades de la Comlsión de Becas
reallzada el 28 de de las Actas de
AdJudicación en el para las Eecas de
Grado y 75 Becas de
Grado de Gs.
monto de Gs.

solo pago; y un
novenh y

cuatro mll a ser
dlstrlbuida por será
reallzado en
adjudlcados

del Act¿ de
llmite el

Jueves 24 de

Aslmlsmq se en sus
respecdvas Rectorado con

para el pagolos documentos
conespondiente y

Esü¡dlant€g
1. Constancia de
2. Fotocopla de Cédula de (anverco y r€n srso -

naclonalidad panguaya).
3. Repofte académlco o registro de las notas del año lectlvo anterior del estudlante

de la plataforma of,clal de la Unldad Académica, firmado por la aub¡{dad
ompetenüe.

4. Constanda de registrar un prcmedlo no inferíor a 3 o pertenecer al 250¡6 de los
meJores promedios en el periodo acadérnico lnmediato anterior, en cada caso.
Además, haber cursado y aprobado un mlnlmo de materias igual al 50% de las
desanolladas en el mlsRo perlodo. Para el c¿so de los ingresantes en su primera
maBicr¡lación, haber obtenido como mfnimo, en los qámene de admlsión un
puntaje mínimo equlvalente al 80o/o del total posible (orpedlda por la
Facultad).

5. C¡nstancia de no haber contado en el periodo académico de su postulación con
oüa beca, ñrmada porel poetulante.

Graduados
1. Constancla de aceptaclón para realizar un Programa de Postgrado en la

a la que se ha postulado, con la descripción del costo total,del
arDM/@CA/gvs
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periodo lec§vo, la duración total del progntma. En caso de que este cursando un
prograrna de postgrado debeÉ presenbr un informe del estado académico.
(firmada por la autorldad competente).

2. Fotocopla de Cédula de Identldad CIvil, legible y vigente (anverco y ncvenso -
naclonalldad paraguaya).

3. Formularlo de sollcltud provefdo por la Unldad Académica para el otorgamlento de
becas para solventar los gastos de estudlo. (provelda por la Facultad),

4. Fotocopla autenticada por escribanía pública del diploma de grado de la UNA con
el reglstro del MEC o constancia de enconüarse en trámite en el VES. (anvenro y
revcrso).

Igualmente, las Acbs de AdJudi,caclón de las Unldads Académicas deberán contener
una planilla con nombres y apellidos (orden alfabético), número de cédula de ldentidad
dvll, número de celular, dirección de coneo elecúónico, direcdón particular y número
de teléfono de un contacto en caso de necesidad de los postulantes a la beca. Las
planlllas deberán eür debidamente foliadas y acompañadas en medlo magnético.

Además, se neitera a las conforme a la dlsposlción que

regula el Presupuesto admitidos los postulantes
graduados que se
postgrado.

respecüvoe curos de

Sln oBo con rni mayor
consideraclón.

A las
Ut{TDADES
UNIVERSIDAD NACIONAL
Presente

A/Dr4/CDCA/g\rs
Secretarh Genera¡

\(r F.


